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Datos identificativos

El MUSEO DE BRIHUEGA nació con la vocación de servir como centro de visitantes para la comprensión de 

los Paisajes Culturales de la villa desde las primeras ocupaciones humanas hasta época contemporánea. En el 

trascurso de la génesis del mismo, se fueron localizando diferentes materiales en los sótanos municipales, en 

la periferia de las iglesias de la localidad, etc. Materiales dispersos que no pasaron a formar parte del Museo de 

Guadalajara desde la creación del mismo y más concretamente con el traspaso de competencias a partir de la 

década de los ochenta del pasado siglo XX. Los objetos no son muy numerosos y se incorporaron al discurso 

del espacio museográfico.

Un primer bloque de materiales cerámicos con cronología amplia, desde la Edad del Hierro a la época medieval, 

aunque mayoritariamente pleno medievales, estaban depositados en los sótanos municipales. Estos hallazgos 

se produjeron durante el trascurso de obras, limpiezas o hallazgos casuales, antes del traspaso de competen-

cias y no se entregaron al Museo de Guadalajara en su día, seguramente por considerarse irrelevantes. Se trata 

de materiales seriados, pero que permiten entender ese recorrido lineal del Museo. Esta pequeña colección se 

complementó con unas réplicas de industria lítica realizadas por el Laboratorio de Arqueología Experimental 

de la UAM, debido a la importancia de los afloramientos de sílex del T.M., que se utilizaron desde la Prehistoria 

Antigua, Reciente y época Moderna.  El segundo bloque se trata de una serie de objetos ligados a la Guerra 

Civil española también conservados en los sótanos municipales, desde arcones de Sanidad Militar, elementos 

de tallaje, así como toda una serie de elementos bélicos, desde piezas de la vestimenta al armamento. Todo fue 

clasificado y ordenado.

Por otro lado, ligado a los diferentes hitos de los Paisajes de Brihuega -Durón, Villaviciosa, Fabrica de Paños…-, 

se recibieron algunas donaciones de personas ligadas al estudio de los mismos. Vila-Rojo a Durón o el arquitec-

to Andrés Perea a la restauración de la Fábrica de Paños. Finalmente, algunos objetos del periodista Echenique 

que vivió en Brihuega en la casa situada enfrente de la sede del Museo.

El MUSEO DE BRIHUEGA también acoge en una sala el Archivo Municipal de Brihuega.  

Datos identificativos y fines del Museo Fines

El Museo es una institución científica y cultural. Sus actividades se dirigen tanto a favorecer el acceso físico e 

intelectual a las colecciones mediante la exposición, divulgación e investigación de sus con-tenidos, como a su 

conservación y documentación. También forman parte de sus fines facilitar la consulta y el estudio a los investi-

gadores y garantizar el préstamo de los distintos objetos en las condiciones más idóneas.

Son funciones del Museo de Brihuega son:

• La conservación, catalogación y exhibición ordenada de los bienes culturales a él asignados.

•  La investigación en el ámbito de su especialidad y en torno a sus fondos.

• La organización periódica de exposiciones relacionadas con sus contenidos.

• La elaboración y publicación de catálogos y monografías de sus fondos y de otros temas con ellos relacio-

nados.

• El desarrollo de una actividad divulgativa y didáctica respecto a sus contenidos.

• La cooperación con otros museos e instituciones de su mismo ámbito temático, tanto a nivel nacional como 

internacional.

Servicios del Museo

Exposición permanente

El Museo de Brihuega ocupa el solar del Convento de San José. Cuenta con una plaza ajardinada pública, en-

frente el antiguo Colegio de Gramáticos y en un lateral la muralla medieval de la villa. En la planta baja un 

vestíbulo con una escalera que conduce a la primera planta, donde se encuentra la Sala de Exposiciones en la 

antigua iglesia conventual y el Mvseo en el claustro superior, así como los servicios.

Los pasillos claustrales sirven para desarrollar un itinerario cronocultural desde la Prehistoria Antigua a la época 

contemporánea. En la primera panda o galería se traza el recorrido desde la Prehistoria Antigua, Reciente, Edad 

del Hierro y época romana. La segunda panda se ocupa de la Brihuega Medieval y Moderna; la tercera galería, 

se dedica a la villa en el siglo XIX y, por último, la cuarta galería a la Guerra Civil española.

Las dos naves adosadas al claustro sirven para desarrollar temas concretos de la historia briocense. La primera, 

la Brihuega de Sebastián Durón y la Guerra de Sucesión -Batalla de Villaviciosa y toma de Brihuega-. La segunda, 

se dedica a la Real Fábrica de Paños.

En un espacio anexo a la iglesia y comunicado con el claustro superior se ha dispuesto el Archivo de la villa. 

El conjunto fortificado de Brihuega es el castillo de Peña Bermeja, así llamado porque se 
asienta su basamento sobre un roquedal de tono rojizo, muy erosionado y socavado de 
cuevas y oquedades, en las que la tradición sitúa el hallazgo de la Virgen de la Peña, pa-
trona de la villa. El origen del castillo estaría en el castro fortificado de la Edad del Hierro 
y que los árabes utilizaron para colocar un castillete o una torre defensiva en su línea de 
defensa en la zona. En época Taifa este espacio se amplió y se construyeron salones para 
que pasase en él algunas temporadas Yahya ibn Ismail al-Mamun, rey de la Taifa de Tole-
do -1943-1075-. Allí, también estuvo Alfonso VI cuando sólo era un aspirante al trono.

La primera fortificación andalusí de Brihuega sería una pequeña torre que controlaba el 
valle del Tajuña y aprovechaba los riscos naturales sobre el mismo. Con  el tiempo, y la 
consolidación de la frontera, ese primitivo espacio iría creciendo en torno al actual pra-
do de Santa María, incrementándose el espacio defensivo. En el siglo XI, con la taifa de 
Toledo, la fortificación adquiriría uso residencial, aunque nunca perdería su función de-
fensiva.

La caída del Califato de Córdoba, en 1031, permitió el desarrollo de la Taifa de Toledo. El 
primer soberano fue Isma‘il al-Zafir (1018-1043), a quien sucedió al-Mamun que llevó a 
la Taifa a su máxima extensión, ya que a los territorios de la misma pertenecían las actua-
les provincias de Toledo, Ciudad Real, Cuenca, el norte de Albacete, Cáceres, Guadalajara 
(hasta la frontera con las tierras zaragozanas en Medinaceli), y Madrid hasta la Sierra de 
Guadarrama. Al-Mamum se anexionó la Taifa de Valencia y Córdoba en 1075, ciudad en 
la que falleció. Siendo este momento el de máximo apogeo territorial del Reino. Le su-
cedió su nieto al-Qádir (1075-1085), quien en pocos años perdería todos sus dominios.

Al-Mamun levantó en la Huerta de Rey en Toledo un conjunto palatino excepcional, que 
continuaba la tradición andalusí de los emires y califas, cuyo ejemplo más conocido es 
la ciudad palatina levantada por Ab al-Rahman III en Córdoba. El encargado de construir 
esta almunia fue el agrónomo Ibn Wafid, a su muerte en 1074, le sustituyó Ibn Bassal. Sin 
embargo, el espacio de Brihuega debió ser una copia del palacio urbano de los reyes de 
Toledo en el Alficen, el espacio que levantó Abd al-Rahman III sobre el conjunto palatino 
visigodo. Los palacios se distribuían en terrazas con una separación de los espacios pú-
blicos y privados. Al-Mamun realizó la reforma más importante que conocemos gracias a 
un escritor toledano llamado Ibn Yabir, recogido por el historiador cordobés lbn Hayyan 
y, después, por Ibn Bassam. En Brihuega, al-Mamun repetiría este esquema a pequeña 
escala. El espacio más elevado era el área privilegiada, con función militar y residencial, 
mientras que las zonas inferiores se destinaban a servicios. La más próxima al río se apro-
vechaba para situar los baños y el cuerpo de guardia.

La Brihuega Andalusí
De torre a palacio

Recreación de una torre como la que existiría en Brihuega en época andalusí, Código Arquitectura.

Recreación del interior del espacio residencial de Al-Mamun en Brihuega, Código Arquitectura.

En la Edad Moderna el espacio urbano de Brihuega se había consolidado en torno a las 
murallas, que empezaban a desbordarse, y se abandonaba por completo el antiguo barrio 
de San Pedro que presentaba un hábitat disperso y que tenía como foco la iglesia homóni-
ma. En este período dicho espacio urbano estaba ya prácticamente abandonado, aunque 
continuaría la explotación de su espacio con un uso hortícola. El viajero que se aproximase 
a Brihuega podría contemplar desde lejos las siluetas de las torres de las iglesias de Santa 
María, en la fortaleza; y de San Juan, en el barrio nuevo, en la parte más alta de la villa. En 
este período Brihuega asiste a un fenómeno común en muchas localidades del Arzobispa-
do, incluyendo la propia capital toledana: la ocupación del territorio urbano por las órdenes 
religiosas. Se produce una conventualización de esos espacios, protagonizada en el caso 
de Brihuega por congregaciones femeninas. La visión de estos monasterios está siendo 
reinterpretada en la actualidad: no se trata solo de lugares de clausura para monjas, sino 
también de espacios de resistencia, donde las mujeres de posición social elevada huían 
de una sociedad que las relegaba a aceptar matrimonios forzosos o sufrir marginación. En 
los conventos, la clausura se compartía con otras mujeres de extracción popular, siendo 
por tanto espacios interclasistas donde, dentro del encierro, se respiraba cierta libertad e 
independencia. El final del período estuvo marcado por la fundación de la Real Fábrica de 
Paños a mediados del siglo XVIII. Su implantación supuso una auténtica revolución urba-
nística, ya que alteró la estructura medieval de la villa.

El convento de San José
El espacio interior de la fortaleza fue ocupado por el convento de San José, fundado hacia 
1619 por Juan de Molina, en el prado de Santa María y adosado a la muralla. El convento 
pertenecía a la Reforma de la Orden del Carmelo, fundada por Juan de Garavito y Vilela 
de Sanabria, más conocido como San Pedro de Alcántara. Tras la desamortización se per-
dió su archivo y su biblioteca. En el siglo XIX, en 1835, se instaló allí el hospital de la villa 
que había estado anteriormente en la plaza de San Simón. También fue cárcel y colegio. 
Este espacio siguió funcionando como hospital en la guerra civil española. El edificio se 
incendió en 1947. Actualmente, es la sede del Museo de Brihuega y centro cultural.

Educación para 
todos: Diego Gutiérrez 
de Salinas y José 
María Moraleja
En la Edad Moderna Brihuega tuvo a dos personajes excepcionales en 
el desarrollo de una educación accesible para todos. El primero de es-
tos desconocidos briocenses, dado a conocer por José J. Labrador He-
rráiz, es Diego Gutiérrez de Salinas (ca. 27 de septiembre de1572 - 18 
de julio de 1610). Salinas se preocupó por la extrema pobreza existen-
te en su época, lo que le llevo a investigar con el objetivo de reformar 
la agricultura para obtener mejores cosechas. Su objetivo era alcan-
zar mayor productividad con menos trabajo. Después de más de 20 
años de experimentaciones publicó su tratado agronómico “Discurso 
del Pan y el Vino del Niño Jesús”, libro que tuvo enorme aceptación du-
rante años al poder ser entendido por todos y por su enorme utilidad 
práctica.

El segundo, José María Moraleja, no era natural de Brihuega, sino de 
Colmenar de Oreja, pero fue párroco de la iglesia de San Juan. Fue un 
clérigo de carácter reformador, autor de un Plan de reforma del clero, 
1821, y fue secretario de la Sociedad Patriótica Landaburiana, duran-
te el Trienio Liberal. El triunfo del absolutismo llevó al exilio a través 
de Gibraltar, de allí a Inglaterra y en 1831 se traslada a Lille en Francia, 
donde trabaja en la educación de sordomudos en la escuela fundada y 
dirigida por Jean Massieu. En 1835 se traslada a París y publicó Manuel 
de conversations françaises et espagnoles. En su periplo por los centros 
de educación de sordomudos observó que no existía método alguno 
para hacerles hablar y comprender por la vista, lo que le llevo a orien-
tar el aprendizaje en este sentido, En 1837, se traslada a Barcelona y 
publica, junto con Luis Rubio, Primeros principios de Gramática Jeneral 
aplicados al idioma castellano. En Barcelona desarrolla una intensa la-
bor a favor de este colectivo y dirige una Escuela y un Instituto. Mora-
leja murió en Madrid, pobre y loco.

Brihuega en la 
Edad Moderna
De la conventualización 
a la Real Fábrica

El convento de San Ildefonso
En la villa se instalaron otros conventos, como el de las monjas Jerónimas en el convento de San Ildefonso, fundado en 1596, 
del que sólo se conserva la iglesia. El edificio quedó muy afectado como consecuencia de la batalla de Guadalajara en 1937. 
Al finalizar la contienda se produjo una fusión de la congregación con las monjas de Nuestra Señora de los Remedios de Gua-
dalajara, que se encontraban en una situación similar, hasta que fue abandonado en la década de los setenta del pasado siglo 
XX. Ha sido restaurado en la actualidad para un uso privado y la antigua capilla se ha convertido en un espacio multiusos.  

De la documentación conservada del convento podemos conocer cómo se realizaba la fundación religiosa y cómo era la 
vida en el convento. A principios del siglo XVI algunas mujeres de Guadalajara compraron unas pequeñas casas en los alre-
dedores de la iglesia de San Miguel. En 1564, fueron ocupadas por cuatro señoras de la nobleza alcarreña llegadas de Gua-
dalajara: Beatriz de Zúñiga, María de Mendoza, Ana de Medrano y Antonia de Salazar; a ellas se unieron las briocenses Juana 
Ruiz, María de Angulo e Isabel Garcés. A éstas se les fueron sumando otras religiosas llevando una vida en común, según el 
espíritu de San Jerónimo y Santa Paula. Con los recursos de las fundadoras y otras ayudas erigieron una iglesia y un conven-
to. El 26 de enero de 1596, el arzobispo de Toledo, Alberto, Archiduque de Austria, firmaba el decreto de constitución, bajo 
la advocación de San Ildefonso, que se regía por las constituciones de la Orden Jerónima. En el siglo XVIII la comunidad, 
además del monasterio con su iglesia y huerta, poseía “veintitrés casas, un molino y un batán en la ribera de Fuencaliente, no-
venta y una parcelas, de las que siete eran de regadío, dos olivares, un rebollar y tres eras de pan trillar” los censos a su favor eran 
de 383 bienes de diverso capital que sumaban la elevada cifra de 453.712 reales. El convento fue utilizado como hospital de 
sangre durante las batallas del 9 y 10 de diciembre del año 1710. En el año 1752, según los datos del Catastro del Marqués 
de la Ensenada, sabemos que quedaban 19 monjas. De la información del Catastro sabemos también cómo eran las rentas 
de las religiosas, que procedían del alquiler de inmuebles en el espacio urbano, no de bienes agrícolas. Estos ingresos les 
permitían mantener mayordomo, secretario, hortelano, ama, sacristán, médico, etc. En la Guerra de la Independencia las 
monjas huyeron a la localidad de Pajares y a su vuelta encontraron el convento saqueado e incendiado. Los inicios del siglo 
XIX se caracterizaron por los Decretos Desamortizadores: 1809 por José I; 1820, Fernando VII y, el último, de 1835 de Mendi-
zábal. Sin embargo, las Jerónimas resistieron a las desamortizaciones dedicándose a la enseñanza de la que obtenían esca-
sas rentas. La labor de los conventos religiosos en la villa de Brihuega resultó fundamental para la educación de las niñas, 
ya que los dos colegios existentes estaban a cargo de las Carmelitas Descalzas y las Jerónimas, como relata Thomas López 
en 1796. En 1936 las Jerónimas fueron expulsadas del pueblo y a su regreso, después, de finalizar la guerra, la comunidad 
estaba compuesta por 9 monjas, reanudándose la vida en comunidad.

El convento de Santa Ana
Un poco más tarde se fundó el convento de Santa Ana por las monjas recoletas de San Bernardo, en 1615. En 1752, según el 
Catastro de Ensenada la congregación estaba formada por 19 monjas, al igual que en las Jerónimas del Monasterio de San Ilde-
fonso. El edificio fue arrasado por una tormenta entre el 5 y el 6 de abril de 1877, reconstruido y arruinado de nuevo en 1937. Se 
reparó parcialmente después de la Guerra Civil, aunque al igual que de San Ildefonso acabó derribado en 1969. Las vicisitudes 
de esta comunidad fueron muy parecidas a las descritas para las Jerónimas, viviendo de las rentas urbanas y de los ingresos 
obtenidos por la enseñanza.

El modelo de formación religiosa impartido desde lo conventos femeninos competía con el antiguo Colegiode Gramáticos, 
una institución que era sostenida por el municipio. Este fenómeno ha sido bien estudiado por Ángel Mejía Asensio, en su 
monografía Preceptores y maestros. La eneseñanza de la gramática y de las primeras letras en la provincia de Guadalajara. La 
institución, que arrancó con fuerza en el siglo XVI, fue perdiendo protagonismo desde el XVII debido al predomino que se 
produjo de los estudios de derecho y teología sobre los de las lenguas clásicas. Esto repercutió en la figura del maestro de 
gramática que fue perdiendo prestigio, debido al interés de los padres en colocar a sus hijos en estudios más rentables. Por 
otro lado, desde el gobierno central se promulgaron leyes para reducir el número de escuelas. El colegio de Gramáticos de 
Brihuega estaba situado en el prado de Santa María, enfrente del convento de San José. El espacio fue rehabilitado como 
vivienda por el desaparecido periodista “Manu” Leguineche. 

Vista de Brihuega desde el puente, ABC.

Brihuega, vista parcial. Layna Serrano, “Fondo Fotográfico “Layna Serrano”. Centro de la Fotografía y la Imagen Histórica de la Provincia de Guadalajara. Diputación 
Provincial”.. A la izquierda (resaltado) el desparecido convento de Santa Ana  y a la derecha (resaltado) el convento de San Ildefonso, del que se conserva la iglesia.

Discursos del Pan y el Vino del Niño Jesús,1600.

Grabado con el alfabeto manual español, año 1812, Francisco de Goya. 
Instituto Valencia de Don Juan.
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Exposiciones temporales

Como complemento a la exposición permanente, el Museo programa anualmente una exposición temporal en 

colaboración con otras instituciones.

Las salas dedicadas a ellas se encuentran situadas en la planta primera del edificio, en la parte alta de la antigua 

iglesia del complejo. 

Actividades culturales y educativas

El Museo programa a lo largo del año diversas actividades culturales y educativas en relación con sus contenidos.

Se organizan:

• Conferencias

• Conciertos

• Visitas guiadas.

• Actividades extraordinarias con motivo del Día internacional de los Museos, l, el Día internacional de la Mu-

jer o la Semana de la Ciencia, etc.

• Presentaciones de libros

La mayor parte de estas actividades se ofrece gratuitamente.

En el transcurso del año el Museo informa a sus visitantes sobre el calendario de actividades, lo expone junto a 

la puerta de entrada, envía noticias por correo electrónico a quienes lo solicitan y lo publica en la página web 

del ayuntamiento y en las redes sociales.

Archivo

Contiene fondos documentales del municipio.

Los usuarios pueden acceder a estos fondos previa solicitud al Ayuntamiento de Brihuega.

Consulta de fondos museísticos y documentales

El Museo, previa solicitud al Ayuntamiento de Brihuega, facilita a los investigadores el acceso a las colecciones 

y documentación, en dos niveles:

• Acceso a la información y a la documentación sobre los fondos del Museo

• Acceso directo a los fondos documentales

La prestación de todos los servicios detallados se producirá sin menoscabo del normal funcionamiento del 

Museo y siguiendo las directrices e instrucciones de los responsables.

Publicaciones

El Ayuntamiento de Brihuega, con el objetivo de difundir su actividad en todos los ámbitos, publica guías y 

catálogos de la colección o de exposiciones temporales, trípticos de visita y folletos de actividades culturales y 

educativas programadas por el Museo.

Página web

• La página web del Museo ofrece:

• Información general sobre: cómo llegar al Museo, horario, condiciones de entrada, normas de uso

• Carta de Servicios (descargable en PDF)

• Información sobre actividades didácticas y edu-cativas, así como sobre las exposiciones temporales

• Redes sociales: el Museo también lleva a cabo su actividad divulgativa, educativa y lúdica a través de las 

redes sociales en las que está presente (Facebook, Twitter, Instagram)

Cesión de espacios

Espacios como la parte superior de la antigua iglesia pueden cederse para actividades de carácter cultural tales 

como exposiciones, conciertos, reportajes fotográficos, periodísticos, etc.

Para ello se ha de dirigir una solicitud al Ayuntamiento de Brihuega y abonar las tasas correspondientes.

OTROS SERVICIOS

El espacio dispone de baños. 

Brihuega 
Contemporánea
Desbordando la muralla

Brihuega, Mercado en el Coso, Francisco Goñi y Soler. Centro de Estudios de Castilla-La Mancha, Universidad de Castilla-La Mancha, www.uclm.es/ceclm.

El siglo XX se caracterizó en Brihuega por una revitalización muy importante de nuestra villa, que se tradujo en un incremento 
de la población. Hasta entonces, como podemos ver en el plano de población de 1908, la villa seguía dentro de las murallas 
medievales, apenas había cambiado su topografía en 700 años. Como consecuencia de los nuevos proyectos fabriles y de la 
reconstrucción urbanística al finalizar la guerra, se desbordó el recinto amurallado y la población creció a la sombra de éstas. 

En los inicios del siglo XX se intentaron diversos proyectos fabriles, como la Fábrica de Harinas de Ángel Pérez Ballesteros 
o la de Paños de la mujer de Ángel Cabañas. En la finca Santa Clara se asentaron los propietarios del Instituto Llorente, el 
mejor laboratorio farmacéutico del país. Después de la guerra se implantó una industria química para extraer tanino de la 
gayuba y del zumaque, así como otros productos. El Instituto se aprovechó también de la carestía del agar-agar en la Se-
gunda Guerra Mundial para desarrollar este producto a través de las algas, creándose Prona en 1951, que funcionó hasta 
1968. La década de los setenta vio el desarrollo de las industrias cerámicas con empresas como Eurocerámicas, a la cabeza 
de la producción nacional y mundial. Además, a su influjo se desarrollaron las empresas de distribución cerámica. La crisis 
de los ochenta conllevó el cierre de estos nuevos proyectos fabriles que habían llevado la expansión urbana de Brihuega 
al máximo. El otro factor de crecimiento urbano son los proyectos de reconstrucción por la Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones, que buscaba la reconstrucción de las infraestructuras, viviendas y monumentos destruidos du-
rante la contienda. Así, se construyen y  reparan entre 1943 a 1954 numerosos edificios. Entre la obra nueva destacan las 
viviendas para maestros, la Casa Cuartel, las Escuelas, etc. y se reparan Santa María y San Felipe.

Plano kilométrico de Brihuega, 1903.

Manuel Leguineche (Arrazua, Vizcaya, 1941), empezó su andadura como reportero en el semana-
rio Gran Vía de Bilbao y desde allí al Norte de Castilla, dirigido por Miguel Delibes. Sin embargo, 
su escenario de trabajo no iba a ser la España postfranquista, sino el mundo y los escenarios pos-
coloniales que se vivirían en los años 60 del pasado siglo XX. “No tuvimos infancias felices, pero tu-
vimos Vietnam”, una de sus frases favoritas tomadas de Michael Herr, con quien trató en aquellas 
largas veladas del Hotel Continental de Saigon. “Manu” recogió su visión personal del conflicto en 
su obra La guerra de todos nosotros. Después de Vietnam siguió numerosos conflictos en Asia y en 
América Central y del Sur. En tiempos más recientes la desintegración de la URSS y los conflictos 
de los Balcanes.

Los últimos años de su vida los pasó en su casa de Brihuega. Un espacio que tenía que ser para 
“Manu”, la antigua Casa de Gramáticos, acogió a un escritor singular que desarrolló un género pro-
pio, y su biblioteca y vivencias. “Manu” recibió todos los premios que puede recibir un periodista 
desde el Premio Nacional de Periodismo al Ortega y Gasset. Sin embargo, su mejor premio fue 
formar a cientos de profesionales que trabajaron con él o en sus agencias -Colpisa y Fasxpress- y a 
otros miles que lo fueron a través de la lectura de su polifacética obra. Desde El camino más corto, 
donde narra de forma singular la vuelta al mundo en un coche, Los topos, El precio del Paraíso, Yo 
pondré la guerra…su novela, La Tribu.  

En el espacio primigenio de Brihuega, intramuros, en su Casa de Gramáticos, frente al convento 
de San José, asistió “Manu” a los cambios que se producían en el nuevo mundo tecnológico e in-
tuyó lo que supondría para su profesión de reportero. Decía: 

“Joder, todo, todo ha cambiado. El periodismo ya no es lo que era. ¡Ahora los periodis-
tas sólo toman agua! Y, de repente, me doy cuenta de que ya no hace falta ni ir a las 
guerras, yo que he hecho tantas” 

Entrevista en El País, 21/01/2007. 

Aquí, en un espacio que vivió las guerras de cerca: las medievales, las de Sucesión, la Guerra Ci-
vil…pasó “Manu” los últimos años de su vida.

“Manu” Leguineche
Un Reportero en Brihuega

Retrato de Manu por Paula Montávez. Brihuega, 2004.
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Derechos de los usuarios

Derechos constitucionales

Los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho (ar- tículo 

44.1 de la Constitución Española). Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por 

escrito, en la forma y con los efectos que determine la ley (artículo 29.1 de la Constitución Española).

Derechos genéricos

Los usuarios tienen derecho a:

• Ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos, que habrán de facilitarles 

el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

• Exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades, cuando así corresponda legalmente.

• Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes (Artículos 13.e, 13.f y 13.i de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Derechos específicos

Igualmente los usuarios tendrán derecho a:

• Ser tratados con respeto y deferencia por el personal del Museo.

• Ser informados de los requisitos y condiciones en los que se puede realizar la visita.

• Disponer de las condiciones de seguridad e higiene necesarias para la visita.

• Acceder gratuitamente o con tarifa reducida cuando se cumplan los requisitos establecidos en la normativa vigente.

 

Participación de los usuarios

Los usuarios del Museo podrán participar en la mejora de la prestación de los servicios a través de:

La formulación de las quejas y sugerencias que consideren oportunas, conforme a lo previsto en esta Carta de 

Servicios. Escritos dirigidos al Ayuntamiento de Brihuega.

Normativa reguladora

Normativa nacional: 

Ley 16/1985, de 25 de junio (BOE del 29), de Patrimonio Histórico Español.

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (BOE del 10).

Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.

Ley 45/2015, de 14 de octubre (BOE del 15), de Voluntariado.

Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril (BOE del 22), por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia.

Real Decreto 620/1987, de 10 de abril (BOE de 13 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de Museos de 

Titularidad Estatal y del Sistema Español de Museos.

Normativa autonómica: 

Ley 4/1990, De 30 de mayo, del Patrimonio Histórico de Castilla - La Mancha (Docm, 13/06/1990; Boe, 14/09/1990)

Ley de Museos. Ley 2/2014, de 8 de Mayo, de Museos de Castilla-La Mancha

Orden de precios públicos de los Museos. Orden 68/2018, de 18 de abril

Quejas y sugerencias

Formas de presentación
Los usuarios podrán presentar sus quejas y suge- rencias sobre el funcionamiento del servicio, según lo esta-

blecido en el Real Decreto 951/2005, de 29 de julio (BOE de 3 de septiembre), en los lugares y en la forma que 

se señalan a continuación:

• De forma presencial, en el Museo y en los registros de recepción y salida del ayuntamiento de Brihuega

• Por correo electrónico a la siguiente dirección: ayto@aytobrihuega.com

• Por correo postal, mediante envío a la dirección del Ayuntamiento, Plaza del Coso, 1, 19400 Brihuega, Gua-

dalajara.

Los usuarios podrán, si así lo desean, ser auxiliados en su cumplimentación por los funcionarios responsables.

SEBASTIÁN DURÓN (BRIHUEGA, 1660 / CAMBO-LES-BAINS, 1716)
“En diez y nueve de abril de mil seiscientos y sesenta años, yo, el licenciado Juan Baquerizo, cura teniente de la 
parroquial de Señor San Juan desta villa, bapticé y puse los Santos Oleos a Sebastiám, hijo de Seabstián Du-
rón y de Margarita Picazo, sus padres, vecinos desta villa. Fue su padrino Pedro de Concestrina; testigos: María 
Trijueque y Agustín de Ayuso. Y yo lo firmé: Juan Baquerizo.” 

Información de limpieza de linaje de Don Sebastián Durón, natural de la villa de Brihuega, racionero 
electo de la Santa Iglesia de Osma, Archivo de la Catedral de El Burgo de Osma, leg. 4º, nº 7, 1685.

1660 Sebastián Durón es bautizado en 
la parroquia de San Juan, hijo del 
sacristán y su segunda mujer. Su 
hermanastro, Diego Durón de Or-
tega (1653-1731), fue fruto del pri-
mer matrimonio de su padre. Los 
dos hermanos van a recibir una 
educación musical importante li-
gada a sus estudios religiosos, se-
guramente en sus inicios en la ca-
tedral de Cuenca, junto al maestro 
de capilla Alonso Suárez.  

1679 Ayudante de Andrés de Sola Ximénez, orga-
nista de la Seo de Zaragoza. Inicia aquí el ha-
bitual periplo formativo de los organistas es-
pañoles.

1680 Traslado a Sevilla para ocupar la plaza de organista segundo de la Catedral. 
Su antiguo maestro de Cuenca, Alonso Suárez, era el maestro de capilla de 
la catedral hispalense.

1685 Ocupa el puesto de primer organista de la catedral del Burgo de Osma, aun-
que con unas condiciones económicas muy desfavorables.

1686 Se traslada a Palencia, donde es organista de su catedral. El cabildo de la 
catedral de Palencia siempre se mostró muy exigente a la hora de escoger 
organista que viniera a desempeñar su arte. Así lo demuestra su trayectoria 
desde el siglo XVI. Y lo será especialmente en el año 1685 al estar vacante 
la plaza de primer organista. Fue solicitada por el organista de la catedral 
de Córdoba, que llegó a venir para ser oído; de la de Burgos; de la de Jaén, 
“…Y no tenían especial prisa, so pretexto de que quien viniera fuera de lo más 
famoso y excelente del reino”. Finalmente, dieron con el que ejercía en Burgo 
de Osma -Sebastián Durón-, de quien tenían noticias de que en su catedral 
“había un organista de toda aprobación en su arte y que vendrá a servir a ésta”, 
como consta en la carta que escribió: “Se acuerda, el 27 de julio de 1786, que 
venga, con el seguro de ser recibido”. 

1691 Es nombrado organista de la Real Capilla de 
Carlos II, al jubilarse José Sanz.

1701 Ocupa el puesto de maestro de la Real Capi-
lla y rector del Real Colegio de Niños, gozan-
do de una gran reputación como intérprete 
y compositor. Ocupándose de la música des-
tinada a los festejos reales.

1706 Es detenido tras caer en una emboscada de 
las tropas borbónicas cuando salía a recibir a 
las tropas del Archiduque Carlos a las puertas 
de Madrid, lo que le llevó al exilio a Francia.

1707 Residió en Cambo-les-Bains, aunque poco 
después se trasladó a Bayona, donde perma-
neció al servicio de Mariana de Neoburgo, la 
reina viuda. Siendo miembro de su Consejo, 
Limosnero Mayor y Capellán de Honor.

1716 Falleció en Cambo-les-Bains, el 3 de agosto, 
seguramente afectado por la tuberculosis.

“el año de mil setecientos dieciséis y el tercer día del mes de agos-
to ha fallecido alrededor de las nueve y media de la noche […] 
el Sr. Maestro Sebastián Durón, de unos cincuenta y seis años de 
edad, sacerdote español de la ciudad de Brihuega, provincia de 
Castilla la Nueva, del arzobispado de Toledo, primer Limosnero 
y Capellán de honor de su Majestad la reina viuda de España, 
después de haber confesado y recibido el sacramento de la ex-
tremaunción, no pudiendo recibir el viático a causa de un vó-
mito continuo que tenía, aunque ha conservado siempre, hasta 
el último momento de su vida, un perfecto conocimiento y una 
completa resignación a la voluntad del Señor” 

Acta de defunción, Parroquia Cambo-les-Bains.

Sebastián Durón

Plaza Iglesia de San Juan, Fondo Fotográfico “Tomás Camarillo”. Centro 
de la Fotografía y la Imagen Histórica de la Provincia de Guadalajara. Di-
putación Provincial. (Desaparecida). En la nueva iglesia del siglo XVII, que 
sustituyó a la románica, bajo la torre, estaba la “Capilla de la Virgen de la 
Zarza” cuya propiedad fue de Sebastián Durón. Éste pagó por su mante-
nimiento y privacidad, por ello una inscripción que se conservaba en el 
arco de acceso recordaba la propiedad de dicha capilla.

Órgano de la Seo de Zaragoza. El ór-
gano de la Seo de San Salvador es un 
instrumento rico en sonoridades y 
timbres, y rico también en posibilida-
des, al hacer para todos los registros, 
un secreto nuevo por el que cada re-
gistro o diferencia pudiera sonar in-
dependientemente, pero también 
en conjunto con los restantes, si así 
se deseaba. La primera noticia que 
se conoce sobre el órgano mayor de 
la Seo, data del año 1418 y no se re-
fiere específicamente al instrumento, 
sino al organista, Bartolomé Tarrago-
na, al que en diciembre de ese año se 
le confirió un beneficio en la catedral 
con la obligación de tocar el órgano. 
En el año 1469 se capituló con el or-
ganero Juan Ximénez Garcés, la cons-
trucción de un nuevo órgano a lo que 
habría de contribuir el arzobispo de 
Zaragoza, Don Juan I de Aragón. 

Órgano Echevarría de la catedral de Palencia. 
Este imponente órgano se construyó entre 1688 
y 1691, mientras Durón ejercía el puesto de orga-
nista de la catedral. La construcción del mismo va 
ligada a la estancia del músico briocense, ya que 
se comenzó su construcción hasta que éste se es-
tableció definitivamente. 

Real Capilla. Con la desaparición del Alcázar de Madrid en el 
incendio de la Nochebuena de 1734, se perdieron numerosos 
vestigios de la vida áulica de los Austrias en España. Uno de los 
ejes arquitectónicos de la época, era la capilla del Alcazar don-
de se celebraban los principales ritos de la corte y a cuyo servi-
cio estuvo asignado Durón.

Proclamación de Felipe V en Madrid. Filippo Pallota, Museo Municipal de Madrid.  

Las 
escenografías 
de Durón y sus 
contemporáneos
Con motivo de los 300 años del nacimiento de Sebastián Durón el 
Teatro de la Zarzuela le dedicó un programa doble con dos obras: 
La Guerra de los Gigantes y El imposible mayor en amor, le vence amor. 
Esta última en realidad en una obra de José de Torres (ca. 1670-
1738), organista y posteriormente maestro de la Real Capilla, como 
Sebastian Durón. Entre las obras más ambiciosas del compositor 
briocense estarían Apolo y Dafne, Coronis o Veneno es de amor la 
envidia.

Las obras de Durón, Torres y otros compositores ligados a la Cor-
te se componían habitualmente para una celebración palaciega o 
cortesana y que posteriormente se llevaban a escena en los teatros 
públicos. Sin embargo, a veces, se componían obras nuevas para 
los teatros de la capital, como el Corral de la Cruz, y las representa-
ban compañías privadas como la de José de Prado. En las obras pa-
laciegas el repertorio era habitualmente cantado en su totalidad, 
como tres de las zarzuelas de Durón:  Selva encantada de Amor (ca. 
1697), Apolo y Dafne (ca. 1705) y Coronis (ca. 1706). Sin embargo, en 
los corrales se alternaba el repertorio cantado con la declamación, 
ya que estos espacios públicos disponían de un número menor 
de actrices especializadas en el canto. En las zarzuelas parcialmen-
te cantadas y parcialmente habladas dialogan cantando principal-
mente los dioses, interpretados siempre por actrices femeninas, 
reservándose a los mortales algunas canciones.

Estas diferencias también existen en la escenografía, que eran enor-
memente complejas y llenas de artifi cios y efectos. Los espacios pú-
blicos no podían competir con la riqueza de las representaciones 
de la Corte. La escenografía elaborada para El imposible mayor en 
amor, le vence amor, en 2016 por el Teatro de la Zarzuela, nos per-
mite hacernos una idea de la suntuosidad de estos montajes en el 
barroco español.

Montaje “La guerra de los gigantes” / “El imposible mayor en amor, le vence Amor” de Sebastián 
Durón que en marzo de 2016 se estrenó en el Teatro de la Zarzuela. La dirección musical fue 
de Leonardo García Alarcón, la dirección de escena de Gustavo Tambascio y la escenografía de 
Ricardo Sánchez Cuerda.
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Plazos de contestación

Conforme a lo dispuesto en el mencionado Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, la unidad responsable de la 

gestión de quejas y sugerencias dispone de un plazo de 20 días hábiles para responder a las mismas y especifi-

car las medidas correctoras a adoptar.

El transcurso de dicho período se podrá suspender en el caso de que deba requerirse al interesado para que, en 

un plazo de 10 días hábiles, formule las aclaraciones necesarias para su correcta tramitación.

 

Si transcurrido el plazo establecido, el ciudadano no hubiera obtenido respuesta de la Administración, podrá di-

rigirse a la Dirección General de Recursos Humanos e Inspección de los Servicios de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes de Castilla-La Mancha para conocer los motivos de la falta de contestación y para que dicha 

Inspección proponga, en su caso, a los órganos competentes la adopción de las medidas oportunas.

Efectos

Las quejas formuladas no tendrán en ningún caso la calificación de recurso administrativo ni su presentación 

interrumpirá los plazos establecidos en la normativa vigente. Estas quejas no condicionan en modo alguno el 

ejercicio de las restantes acciones o derechos que, de conformidad con la normativa reguladora de cada proce-

dimiento, puedan ejercer aquellos que se consideren interesados en el procedimiento.

Compromisos de calidad

El Museo ofrece sus servicios con unos compromisos de calidad que se especifican a continuación:

Poner a disposición del visitante información sobre el contenido e itinerario de la visita al Museo.

Informar de la programación de las actividades culturales y educativas como sigue:

• Trimestralmente en las instalaciones del Museo a través de la zona de acogida.

• Mensualmente por redes sociales a los ciudadanos inscritos en la base de datos de difusión de actividades 

del Museo.

• Respondiendo a las solicitudes de información en un plazo máximo de 72 horas desde su recepción.

Realizar, al menos, una exposición temporal al año.

Realizar, al menos, unas actividades culturales o educativas al año.

Realizar, como mínimo, 1 visita guiada al año dirigidas a diferentes colectivos

Contestar a las peticiones de visitas guiadas para grupos en el plazo máximo de un día hábil desde su recepción.

Responder en un plazo máximo de ocho días hábiles a las peticiones de los investigadores para consultar los 

fondos museísticos y a las solicitudes de visitas al archivo.

Responder a las quejas y sugerencias recibidas en un plazo inferior a siete días hábiles desde su recepción en 

el Ayuntamiento o en el Museo.

Responder a las solicitudes de información sobre las condiciones de visita y servicios en un plazo máximo de 

siete días hábiles.

Responder en un plazo máximo de un mes a las solicitudes de información que requieran algún tipo de inves-

tigación y acusar recibo de las mis- mas en un plazo máximo de siete días hábiles.

Indicadores del nivel de calidad

El Museo evaluará anualmente la calidad de sus servicios, teniendo en cuenta la cantidad de:

Quejas formuladas anualmente por ausencia de material informativo a disposición del público.

Información sobre la programación de las actividades culturales y educativas comunicada:

• Trimestralmente en las instalaciones del Museo a través de la zona de acogida.

• Mensualmente por redes sociales a los ciudadanos inscritos en la base de datos de difusión de actividades 

del Museo.

• Respondiendo a las solicitudes de información en un plazo máximo de 72 horas desde su recepción.

Exposiciones temporales celebradas en el año.

Talleres u otras actividades culturales o educativas realizados al año.

Visitas guiadas realizadas al año, dirigidas a diferentes colectivos.

Actividades culturales realizadas en colaboración con otras instituciones.

Contestaciones enviadas a las peticiones de visitas guiadas para grupos en el plazo máximo de un día hábil y 

porcentaje sobre el total.

Peticiones de los investigadores para consultar los fondos museísticos, solicitudes de acceso al archivo contes-

tadas en el plazo máximo de ocho días hábiles y porcentaje sobre el total.

Quejas y sugerencias respondidas en un plazo inferior a siete días hábiles desde su recepción en el Museo y el 

Ayuntamiento y porcentaje sobre el total.

Borbónicos contra 
Austracistas.
La Guerra de Sucesión 
hasta 1710
SEGÚN LOS HISTORIADORES, LAS BATALLAS DE BRIHUEGA Y VILLAVICIOSA 
RESOLVIERON LA GUERRA DE SUCESIÓN EN ESPAÑA. EN LAS POSTRIMERÍAS 
DE 1710, EL AÑO DECISIVO DEL CONFLICTO, LOS EJÉRCITOS AUSTRACISTAS 
EN RETIRADA FUERON RODEADOS Y DERROTADOS POR LAS FUERZAS 
BORBÓNICAS DE FELIPE V EN LOS CAMPOS DE LA ALCARRIA. 

Al saldarse las batallas de Brihuega y Villaviciosa la 
Guerra de Sucesión duraba ya casi una década.El 
último de los Austrias españoles, Carlos II “el Hechi-
zado” había muerto el día de Todos los Santos de 
1700 sin dejar heredero. El testamento apuntaba 
al Borbón Felipe de Anjou, nieto de Luis XIV, como 
heredero de la corona española. La sucesión legíti-
ma estaba asegurada, pero el Rey Sol cambió su cri-
terio inicial, manteniendo los derechos sucesorios 
al trono de Francia de su nieto Felipe. La posible 
unión de Francia, entonces la potencia hegemóni-
ca, y España, que aún conservaba su vasto imperio, 
inquietó hasta tal punto a Inglaterra y sus aliados 
que la guerra tardó poco en precipitarse. El deto-
nante de la Guerra de Sucesión no fue tanto el con-
� icto sucesorio en sí como la política inglesa, que 
aspiraba a mantener un equilibrio de poder entre 
las potencias europeas, de manera que ninguna 
pudiera amenazar sus intereses en el futuro. 

Una guerra tan universal cual no se ha visto nunca

Tomás Enríquez de Cabrera, Almirante de Castilla

La Guerra de Sucesión fue una guerra civil que en-
frentó a Castilla y a Aragón, pero también una con-
� agración internacional de consecuencias globa-
les. Se calcula que ocasionó 1.251.000 muertos -el 
con� icto más mortífero desde el � n de la Guerra de 
los Treinta Años hasta las Guerras Napoleónicas-. 
En 1710 había desplegados en Europa 1.300.000 
soldados. La guerra se extendió por España y toda 
Europa, y tuvo ecos en América y África. Una ver-
dadera guerra mundial en los albores del Siglo de 
las Luces.

La España de principios del siglo XVIII era la here-
dera de la decadencia de los últimos Austrias. Aún 
gobernaba sobre un enorme imperio, pero los re-
veses en la política exterior y los condicionantes 
interiores habían demostrado que el autoritaris-
mo de los Habsburgo españoles se había asenta-
do sobre raíces muy débiles. La decadencia tuvo 
re� ejo en todos los ámbitos de la sociedad: demo-
grafía, economía, política. La llegada de la nueva 

Asedio de Ayre-sur-la-Lys, por Peeter Snayers. Harapientos, mal pagados, escasos de efectivos. Esos eran los soldados que defendían las fronteras de la monarquía hispánica a la llegada de Felipe V. El español fue el último de los ejércitos europeos en desechar la pica, el 
arcabuz y la armadura como equipamiento estándar, en la Guerra de los Nueve Años (1689-1697). El aspecto de los soldados tan solo diez años más tarde no podía ser más diferente.

dinastía borbónica causó sentimientos encontra-
dos. Por una parte, en España imperaba un fuerte 
sentimiento antifrancés, que provocaba que Feli-
pe de Anjou fuese visto con recelo. Por otra parte, 
tener a un miembro de la dinastía borbónica en el 
trono aseguraba la alianza con Luis XIV, el monar-
ca más poderoso de su tiempo. 

Felipe V había heredado del Rey Hechizado un ejér-
cito incapaz de defender su imperio. Como un � el 
re� ejo de la decadencia de los Habsburgo, las fuer-
zas eran escasas (solo 17.265 soldados guarne-
cían la Península y las plazas norteafricanas), mal 
pagadas y organizadas de forma arcaica. El nuevo 
rey emprendió la reforma del ejército en mitad de 
la urgencia que imprimía el con� icto bélico, y las 
fuerzas españolas no serían capaces de enfrentar-
se a sus oponentes en condiciones de igualdad 
hasta las vísperas de Almansa.  

Aunque en el teatro de operaciones europeo la 
guerra cobraba gran virulencia, los combates no 
llegaron al interior de la Península hasta 1703, 
cuando Portugal se sumó a la causa austracista y 
sirvió de base de partida para las expediciones del 
Archiduque Carlos de Habsburgo, recién procla-
mado Carlos III de España. En 1705 la mayor par-
te de la Corona de Aragón se sublevó contra Feli-
pe V, y poco después Carlos de Austria entraba -si 
bien brevemente- en la capital, Madrid. La causa 
austracista se fortalecía por momentos también 
en Europa, donde las tropas del Rey Sol se batían 
en retirada. Ni siquiera la victoria borbónica en Al-
mansa (25 de abril de 1707) fue capaz de cambiar 
las tornas.

En 1710 el futuro parecía incierto para Felipe V. Las 
derrotas de su abuelo supusieron la partida de Es-
paña de la mayor parte de las tropas francesas. En 
las cancillerías europeas se vislumbraban ya los 
tratados de paz que suponían la derrota de la cau-
sa borbónica. En verano, los austracistas vencie-
ron en las batallas de Almenar y Zaragoza. Poco 
después Carlos de Austria rea� rmaba sus triunfos 
entrando por segunda vez en Madrid. 

AUSTRACISTAS Y BORBÓNICOS: SUS PRINCIPALES APOYOS

ESPAÑA FIEL A FELIPE V

FRANCIA 

COLONIA  

MANTUA  

SABOYA (HASTA 1703)  

BAVIERA (HASTA 1704)

ESPAÑA FIEL A CARLOS III (DE HABSBURGO) 

SACRO IMPERIO ROMANO GERMÁNICO 

AUSTRIA

PRUSIA 

HANÓVER 

PROVINCIAS UNIDAS

INGLATERRA/GRAN BRETAÑA 

PORTUGAL (DESDE 1703) 

SABOYA (DESDE 1703)

Principales  batallas de la Guerra de Sucesión en el teatro Europeo:

1.     Batalla de Luzzara (1702)

2.     Batalla de Friedlingen (1702)

3.     Batalla naval de Vigo (1702)

4.     Batalla de Hochtadt (1703)

5.     Batalla de Blenheim (1704)

6.     Batalla naval de Málaga (1704)

7.     Batalla de Ramillies (1706)

8.     Sitio de Turín (1706)

9.     Batalla de Almansa (1707)

10.   Sitio de Tolón (1707)

11.   Batalla de Oudenarde (1708)

12.   Sitio de Lille (1708)

13.   Batalla de Malplaquet (1709)

14.   Batalla de Zaragoza (1710)

15.   Batallas de Brihuega y Villaviciosa (1710)

16.   Batalla de Denain (1712)

17.   Sitio de Barcelona (1713-1714)

Retrato de Carlos como emperador de Alemania, por Van Meytens. La causa austracista careció en Castilla 
del apoyo popular del que sí gozó en Aragón. El autoproclamado rey Carlos III tuvo una fría acogida en su 
segunda entrada en Madrid -“mal satisfecho de las pocas y tibias aclamaciones con que fue admitido”, como 
rezaba un pan� eto publicado en esos días-. Los píos castellanos recelaban de un rey que se apoyaba en tropas 
procedentes de las potencias protestantes. 

La Guerra de Sucesión



12 13

Respuestas a las solicitudes de información sobre las condiciones de visita y servicios enviadas en un plazo 

máximo de siete días hábiles y porcentaje sobre el total.

Respuestas enviadas a las solicitudes de información que requieran algún tipo de investigación en el plazo de 

un mes y acuses de recibo de estas solicitudes enviados en un plazo máximo de siete días hábiles y porcentajes 

sobre los totales.

 

Medidas que aseguren la igualdad de género, que atiendan 
a la diversidad, que faciliten el acceso y mejoren las 
condiciones de prestación del servicio

Para asegurar la igualdad de género, el Museo de Brihuega presta sus servicios conforme a criterios plenamen-

te objetivos y no discriminatorios, cumpliendo escrupulosamente con la normativa vigente y garantizando en 

todo momento un trato igualitario a todos los ciudadanos.

Los compromisos de calidad establecidos en esta Carta de Servicios son de aplicación general a todos los usua-

rios del Museo, garantizándose la igualdad de género en el acceso a los servicios y las condiciones de prestación.

Para facilitar el acceso y mejorar las condiciones del servicio, el Museo cuenta con señalización exterior e inte-

rior (carteles informativos, placas indicadoras) y para atender a los usuarios en sus instalaciones dispone de un 

punto de información al público en la zona de taquillas.

Para asegurar una óptima atención al público, la actuación del personal del Museo se guiará por un compromi-

so ético de actuación y unas reglas precisas:

• Compromiso ético de actuación: en el desarrollo de su trabajo diario, el personal del Museo velará para 

que los usuarios sean tratados con la mayor consideración, con arreglo a los principios de máxima ayuda, 

mínima molestia, confianza, actuación eficiente y trato personalizado. Estos valores se extremarán en la 

atención a las personas que tengan algún tipo de discapacidad.

• En el desarrollo de su trabajo diario, el personal del museo que realice su labor en contacto directo con el 

público atenderá las siguientes reglas:

 - Identificarse adecuadamente.

 - Escuchar activamente cualquier consulta o sugerencia del público.

 - Tratar de resolver las dudas o problemas que se le planteen, utilizando un lenguaje comprensible.

 - Atender al público en todo momento con amabilidad.

En cuanto a la accesibilidad para personas con discapacidad, hay que tener en cuenta que el Museo es un edifi-

cio histórico, originalmente religioso. 

Sistemas normalizados de gestión de calidad, medio 
ambiente y prevención de riesgos laborales

El Museo de Brihuega dispone de un servicio de seguridad cuya finalidad es la protección integral de los bienes 

que se encuentran en la Institución.

El Museo dispone de un plan de evacuación y emergencia convenientemente señalizado, cumple con la norma-

tiva vigente en materia de prevención de riesgos laborales y dispone de un manual de autoprotección.

 

Prevención de riesgos laborales

Entre las medidas particulares que el Museo adopta para garantizar la seguridad y salud de los visitantes y de 

los trabajadores del Centro, destacan las siguientes:

Informar a los visitantes y a los trabajadores del Museo, mediante paneles y planos de situación, sobre la ubica-

ción de puertas y escaleras de emergencia, así como sobre los procedimientos y vías de evacuación del edificio.

Revisar y realizar el mantenimiento periódico de los sistemas de detección de emergencias, alar- mas y medios 

de extinción de incendios, para garantizar su operatividad en todo momento.

Formar a los empleados del Museo en salud, seguridad laboral y prevención de riesgos laborales.

Efectuar revisiones de los sistemas de aire acondicionado, etc., como medidas de prevención de riesgos sanita-

rios para los empleados y para el público.

El Museo tiene también operativos los siguientes sistemas:

• Sistema de seguridad antirrobo

• Sistema de seguridad contra incendios

• Plan de seguridad e higiene en el trabajo

La fábrica de Brihuega, al ser sucursal de la de Guadalajara, tenía un régimen laboral parecido a ésta. Pero tanto en la orga-
nización, funcionamiento y gobierno, existían variantes fundamentales que permiten observar las diferencias entre ambas 
empresas. En primer lugar, muchos de los operarios de Brihuega eran vecinos de esta villa, por lo que el desarraigo cultural 
estaba representado por un porcentaje inferior de trabajadores extranjeros que en otros sitios. Al estar la actividad textil 
arraigada en el municipio no se produjo una masificación obrera distanciada de la sociedad, sino que se agrupó como un 
colectivo más. Aún así, este hecho no obvia el factor de desestabilización social que puede desprenderse de este tipo de 
colectivos, ya que los altercados y desordenes públicos estuvieron presentes.

En teoría el reglamento interno de la fábrica era bastante estricto; las labores de los operarios debían ser siempre super-
visadas por un maestro, aunque en la práctica el caos se apoderó, en más de una ocasión, de la situación. Resultaba difícil 
controlar a un número de trabajadores tan elevado, recordemos que en algunas etapas llegaron a trabajar más de 300 per-
sonas. Este clima era favorable a las tensiones y discusiones entre ellos, provocadas por las envidias y caracteres opuestos. 

En general, los obreros tenían un buen salario de manera habitual. Existía también un grupo denominado “trabajadores ex-
traordinarios” que realizaban el trabajo en sus casas. En cualquier caso tenían una asistencia mínima asegurada y algunos, 
incluso, gozaban de pensiones en la vejez. La asistencia mínima existía gracias a la “Hermandad de todos los dependientes de 
las Reales Fábricas”, creada cuando se trasladó a Brihuega la fábrica de San Fernando. Por su parte, la Administración tutela-
ba la fábrica y el municipio en la que estaba ubicada, en el caso de Brihuega, incorporó la villa a la Corona. De hecho, en los 
peores momentos de la Fábrica, bajo el gobierno intruso durante la Guerra de Independencia, la Corona facilitó una canti-
dad de dinero para volver a poner en marcha parte de la Fábrica totalmente abandonada y se propuso a los trabajadores 
cobrar la mitad de sus habituales sueldos. Evidentemente los sueldos originarios no debían ser demasiado bajos ya que en 
estos tiempos de penuria se aceptaron estas condiciones. A decir del nuevo administrador de la Fábrica en 1808, Ramón 
Salas, los trabajadores acogieron la idea con alegría ya que de lo contrario se veían abocados a la mendicidad en las calles. 

Desde un primer momento los obreros sintieron la necesidad de participar en la gestión de los intereses públicos. Tanto en 
1773 como en 1788 hay quejas escritas en las que se proponía dejar fuera de las competencias del ayuntamiento a los traba-
jadores de la fábrica, debido a su comportamiento conflictivo. Entre las revueltas sociales cabe destacar la de 1816, cuando 
ante la falta de recibir los honorarios, los obreros enviaron una carta al Rey, reclamando el cobro de los salarios. En general, 
el principal problema de esta empresa fue la dependencia de la Hacienda Real. La fábrica obtenía buenos resultados y sus 
productos eran reconocidos, pero al desaparecer los fondos públicos fue muy difícil salir adelante.

El Trabajo y los Operarios

La Real Fábrica 

Trabajos de pasamanería. L´Encyclopédie, Diderot y D´Alembert, 1751. 

Azaña visita el frente de Guadalajara. Entre las altas personalidades militares y políticas distinguimos a Cipriano Mera, conquistador de Brihuega y albañil anarquista. Por sus innatas dotes militares, 
Mera llegó a mandar todo el frente de Guadalajara como teniente coronel. En la fotografía están contemplando un plano con las posiciones en el frente. Éste acompañó a Mera durante toda la 
guerra y actualmente se encuentra conservado en el Museo de la Academia de Infantería de Toledo cuya reproducción puede contemplar en la parte superior. (Fotografía de Aguayo, AGA).

Asegurada la línea, los italianos fueron relevados por tropas españolas. Los últimos contraataques de la batalla esta-
blecieron la línea del frente en torno a los pueblos de Muduex, Ledanca y Cogollor, formando un arco a diez kilóme-
tros al norte de Brihuega. Dicho frente se mantendría, a grandes rasgos, hasta el final de la guerra, dos años después. 

Días inolvidables. Salieron en seguida para el frente. Había mucho tráfico en la carretera. Cruzaban tanques y cientos 
de camiones. Los camiones llevaban tropas, arrastraban baterías, transportaban tanques pequeños. Eran las unidades 
de italianos a las que se estaba relevando. 
-Con el material que llevan esos tíos agarrábamos Madrid en dos semanas- dice uno. 

Ricardo Fernández de la Reguera, soldado del batallón “C” de Ceriñola, 
en su novela semiautobiográfica “Cuerpo a Tierra”.

Mientras Brihuega se convertía en una localidad de segunda línea e iba recuperando cierta normalidad en su vida 
cotidiana, los soldados se dedicaban a atrincherarse en el frente. Comenzaba la larga guerra de posiciones en un 
frente secundario, en la que los mayores enemigos eran las privaciones, el frío, los piojos. Los largos momentos de 
tedio se interrumpían por los bombardeos ocasionales de la aviación y la artillería enemigas, así como por rectifi-
caciones de línea violentos golpes de mano, que se disputaban esta o aquella cota. 

En diciembre de 1937 el frente de Guadalajara estuvo a punto de convertirse de nuevo en el escenario decisivo de 
la guerra. Tras la victoria en la zona cantábrica, el alto mando franquista concentró a sus numerosas tropas en la 
Alcarria, listas para marchar sobre Madrid en una versión corregida y aumentada de la ofensiva de marzo. Solo el 
ataque republicano sobre Teruel hizo a Franco renunciar a sus pretensiones. 

Si bien el proyecto franquista quedó olvidado, los republicanos pronto pusieron de nuevo su atención sobre el 
frente alcarreño. Con la intención de contrarrestar el asalto enemigo sobre Aragón, los republicanos se lanzaron al 
ataque en lo que se conocería como la ofensiva del Alto Tajuña (31 de marzo-18 de abril de 1938). La lucha fue muy 
intensa: hubo más de 8.000 bajas entre ambos bandos -casi tantas como en la batalla de Guadalajara-. Sin embar-
go, los resultados fueron escasos, y la ofensiva apenas tuvo trascendencia en el curso general de las operaciones. 

El último combate para muchos soldados del frente de la Alcarria fue amargo: combatir a sus antiguos camaradas 
durante el golpe de Casado. El veintisiete de marzo de 1939 la línea de Guadalajara se derrumbó, y los franquistas 
rompieron el frente. Algunos soldados se resistieron a la desbandada, y se retiraron con orden. Fue el caso de la 
compañía del Teniente Gaya, que nos dejó esta descripción de la villa en el final mismo de la guerra: 

En las primeras casas de Brihuega, los balcones lucían banderas monárquicas y blancas. Todo muy cerrado y silencio-
so. Y la carretera y sus inmediaciones mostraban toda una cosecha de gorras de uniforme de todos los grados militares, 
carnets políticos y sindicales rotos, fusiles, fusiles ametralladores, ametralladoras, pistolas, correajes, autos sin gasolina, 
algún camión. […] -Esto se ha terminado, muchachos. La Junta traidora de Besteiro nos ha entregado al enemigo. Se 
ha acabado la guerra.

Juan Antonio Gaya Nuño, teniente de Zapadores de la 35ª División republicana.

El frente de Guadalajara
TRAS LA BATALLA DE GuADALAJARA, EL FRENTE ALCARREño quE-
Dó ESTABILIZADo. PESE A quE NuNCA voLvIó A TENER uN PRo-
TAGoNISMo SIMILAR AL DE MARZo DE 1937 EN EL RESTo DE LA 
GuERRA, ESTuvo LEJoS DE SER uN FRENTE DoRMIDo. LoS GoL-
PES DE MANo y LAS oFENSIvAS DE CARáCTER LoCAL SE ALTERNA-
RoN CoN GRANDES PRoyECToS CoNCEBIDoS PARA CAMBIAR EL 
CuRSo DE LA GuERRA quE NuNCA SE LLEvARíAN A CABo. 
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Medidas de subsanación

Los ciudadanos que consideren que el Museo de Brihuega ha incumplido los compromisos declarados en esta 

Carta podrán dirigir un escrito a la Dirección del Museo (Ayuntamiento, Plaza del Coso, 1, 19400 Brihuega, Gua-

dalajara.), que les contestará por escrito.

En el caso de incumplimiento, el Ayuntamiento de Brihuega, responsable de la Carta de Servicios, dirigirá una 

carta de disculpas al ciudadano comunicando las causas del incumplimiento, así como las medidas adoptadas 

en relación a la deficiencia observada.

Este incumplimiento no dará lugar a responsabilidad patrimonial de la Administración.

Información complementaria

Horarios

Del 1 de enero al 31 de mayo:

sábados, domingos y festivos de 11.00h a 14.00h y de 16.00h a 18.00h.

Del 1 de junio al 30 de septiembre

Martes, miércoles y jueves de 11.00h a 14.00h

Viernes, sábados, domingos y festivos de 11.00h a 14.00h y de 17.00h a 20.00h.

Del 1 de octubre al 31 de diciembre

sábados, domingos y festivos de 11.00h a 14.00h y de 16.00h a 18.00h.

El mes de julio, debido a la elevada afluencia turística, se estableció 

un horario más amplio:

De lunes a domingo: de 11.00h a 14.00h y de 17.00h a 20.00h.

Precios

El coste de la entrada general es de 2€ por persona y 30€ para grupos mayores de 15 personas.

Direcciones

Museo de Brihuega

Plaza de Manu Leguineche, 19400 Brihuega, Guadalajara

Teléfono: (+34) 949 280 442

Correo electrónico: turismo@aytobrihuega.com

http://turismobrihuega.com/index.php/museo

CÓMO LLEGAR

Museo de Brihuega

Plaza de Manu Leguineche, 19400 Brihuega, Guadalajara

* La Unidad responsable de la Carta de Servicios es el Ayuntamiento de Brihuega.
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Impulsor de la 
lírica moderna
Sebastián Durón empezó su educación musical de la mano de su hermanastro Diego Durón. 
Luego empezó el tradicional periplo formativo de los organistas recorriendo diferentes ciudades 
-Cuenca, Sevilla, Burgo de Osma, Palencia…- hasta recalar en la Corte. En Madrid, fue el maestro 
de la Real Capilla y de los espacios asociados a la corte, en los que se ocupó de todos los aspec-
tos relacionados con la música, también los formativas. 

Además de su faceta como intérprete, destacó como compositor, siendo uno de los creadores 
españoles barrocos más importantes. La visión de su obra en la actualidad le ha revalorizado 
como compositor, superándose las acusaciones del padre Feijoo de haber adoptado un estilo 
italianizante. En la actualidad se matiza mucho esa visión de la música de Durón, ya que no in-
corporó las modas italianas sin criterio. Además, en su música lírica recoge el importante lega-
do de la música popular española de la época. Si en algo coinciden los estudiosos que se han 
acercado a la obra musical de Sebastián Durón en la actualidad es en resaltar que este músico 
briocense fue un adelantado a su época. De algunas de sus creaciones cuyas partituras están 
repartidas por medio mundo, parten la ópera y la zarzuela. Él, junto a otros coetáneos, creó 
e impulsó lo que se conoce como teatro lírico, que acabaría perfeccionándose en los libretos 
de ópera. No se puede decir que Durón fuera el inventor de la ópera, como aseguran algunos 
investigadores entusiastas, pero sí que su música se adelantó a su época y sembró las bases 
de lo que luego sería el bell canto. En este sentido la labor de musicólogos contemporáneos y 
músicos, como el briocense Jesús Villa-Rojo, han recuperado la obra de Durón.

La abundante música sacra de Durón, que incluye misas, letanías, oficios de difuntos, villanci-
cos, etc., se conserva dispersa en diferentes archivos catedralicios -Las Palmas, Jaca, Granada, 
Segorbe, Pamplona- y en América -La Plata, hoy Sucre (Bolivia)-, y también en otros civiles, 
como la Biblioteca Municipal de Oporto, el archivo del Palacio Real de Madrid o la Biblioteca 
Central de Barcelona.

Doña Mariana de Neoburgo
María Ana del Palatinado-Neoburgo, nació el 28 de octubre de 1667 en el Palacio de Benrath 
(Dusseldorf, Alemania). Fue reina consorte de España de 1689 a 1700, siendo la segunda es-
posa de Carlos II. Recibió una educación esmerada y era de una gran belleza. Sin embargo, fue 
elegida por la gran “fertilidad” de su familia, su madre había dado a luz a 23 hijos. Además, su 
hermana Leonor era la esposa del emperador Leopoldo I, con lo que se reforzaban las alianzas 
familiares. La boda se celebró el 14 de mayo de 1690 en la iglesia del convento de San Diego 
en Valladolid. Su imagen pública está muy manipulada, ya que al no tener hijos apoyó a su so-
brino el archiduque Carlos de Austria, hijo de su hermana Leonor, como sucesor de la Corona. 
La nueva dinastía, los Borbones, trasmitieron de ella una imagen de mujer manipuladora, a lo 
que hay que sumar que no logró ganarse el favor popular en sus años de reinado.

A la muerte del rey, Mariana fue obligada por Felipe V a retirarse al Alcázar de Toledo. Su situa-
ción cambió cuando su sobrino al archiduque Carlos ocupó la ciudad. El celebrar su llegada la 
llevó al exilio a Bayona cuando triunfó definitivamente Felipe V. Llegó a Bayona en septiem-
bre de 1706 y allí vivió 32 años con una corte de más de 200 personas, entre los que estaba 
nuestro músico Sebastian Durón. La situación de Mariana de Neoburgo mejoró al final de su 
vida al casarse Felipe V, en segundas nupcias, con Isabel de Farnesio, que era su sobrina (hija 
de su hermana Dorotea Sofía de Neoburgo, duquesa de Parma). En 1739, regresó a la Corte y 
fue instalada en el Palacio del Infantado en Guadalajara, donde falleció el 16 de julio de 1740. 

Obra
Cantadas y tonos humanos
A la apacible sombra. Cantada humana para tiple y 
acompañamiento. 
En el profundo valle. Cantada humana para tiple y acompañamiento.

Villancicos, tonos y cantadas 
a lo divino
A fe, corazón, que como gocemos. Al Santísimo a 4 (SSAT). 
Ah del olvido. Villancico de Navidad a 4 (SSAT). 
Al arma, al arma, sentidos. Villancico a 4 del Santísimo (SSST). 
Al jazmín de la gracia. Cuatro al Santísimo Sacramento (SSAT). 
Aves canoras. Cuatro al Santísimo Sacramento (SSAT). 
Ay que adolece de amor. Cuatro al Santísimo Sacramento (SSTT). 
Blanca y pura estrella. Villancico al Santísimo a 4 (SSAT). 
Bulliciosa fuentecilla. Tercio al Santísimo Sacramento (SST). 
Dulcísimo dueño (1705). Al nacimiento de nuestro Señor Jesucristo. 
Para Reyes. A 5 (A, SSAT), violón y acompañamiento. 
Embozadito de mi corazón. Cuatro al Santísimo (SSAT). 
En la mesa del Amor. Villancico a 4 al Santísimo Sacramento (SSAT). 
Escuche de su llanto. De Pasión a 3 (SAB). 
Negliya, que quele (¿1704?). Cuatro de Navidad (negrillo) (SSAT). 
Qué dulce, qué suave. Villancico al Santísimo Sacramento (SSAT). 
Quedito, airecillo. (SSAT) 
Siolo helmano Flacico. Cuatro de Navidad (negrillo). (SSST), bajón y 
acompañamiento. 
Todo es enigmas amor. Cuatro al Santísimo (SSAT). 
Volcanes de Amor. Cuatro al Santísimo Sacramento (SSAT).

Litúrgica
Incipit oratio. Lamentación 1ª del miércoles a 8 con violines. 
De lamentatione. Lamentación 1ª del jueves a 12 con violines y 
sordinas. 
Aleph. Quomodo obscuratum est. Lamentación 2ª del viernes a solo 
de tiple, tres violines y acompañamiento. 

Incipit oratio Jeremiae. Lamentación 3ª del viernes a cuatro coros, 
con flautas y violines. 
Miserere a 8 con violines. 
Miserere a 12 con violines y flautas. 
Misa a tres coros. A la moda valenciana, a 10 voces y 
acompañamiento. 
Misa a cuatro coros, con violines y clarín. A la moda francesa. 
Misa sin paso ni fuga, a 8 voces y acompañamiento. 
Misa de batalla, a 7 voces y acompañamiento. 
Misa de difuntos, a 8 voces y acompañamiento. 
Misa de difuntos, a tres coros con flautas y violines. 
Oficio de difuntos, a 8 voces y acompañamiento. 
Oficio de difuntos, a tres y cinco coros, clarines, flautas y violines. 
Vísperas comunes y de nuestra Señora, a 8 voces y acompañamiento.

Escénica
Salir el Amor del mundo (1696). Libreto atribuido a José de Cañizares 
(1676-1750). Zarzuela parcialmente cantada. 
Selva encantada de Amor (¿1697?). Libreto atribuido a Antonio 
Zamora (1665-1727). Zarzuela íntegramente cantada. 
Muerte en amor es la ausencia (1697). Libreto de Antonio Zamora. 
Comedia mitológica. 
Opera escénica deducida de la guerra de los gigantes (¿1701?). 
Libreto anónimo.  
Las nuevas armas de Amor (ca. 1702-1704). Libreto de José de 
Cañizares. Zarzuela parcialmente cantada. Se volvió a representar 
en los teatros públicos en 1711. 
Hasta lo insensible adora (1704). Libreto de José de Cañizares. 
Zarzuela parcialmente cantada. Se volvió a representar en los 
teatros públicos a partir de 1713.  
Veneno es de amor la envidia (ca. 1705-1706). Libreto de Antonio 
Zamora. Zarzuela parcialmente cantada. Se volvió a representar en 
los teatros públicos en 1711. 
Apolo y Dafne (ca. 1705-1706). Libreto anónimo. Solo el primer acto 
es de Sebastián Durón, el segundo es de Juan de Navas. Zarzuela 
totalmente cantada. 
Coronis (ca. 1705-1706). Libreto anónimo. Zarzuela totalmente 
cantada.

Sebastián Durón

Party in a garden, Charles Joseph Flipart. Mediados XVIII.

Doña Mariana de Neoburgo a caballo (1693-1694). Luca Giordano.  Museo Nacional del Prado.

Auntamiento de
Brihuega
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